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RESOLUCION C.D. FHCSyS Nº 13/2011 
 
VISTO:  
   La Nota Nº 3523/2010 presentada por el Coordinador de la Carrera de 
Licenciatura en Administración, Lic. Sergio ZAMORA; y 
    
CONSIDERANDO: 
 
   Que por la misma eleva las Programaciones de Cátedras, correspondientes  
a los años académicos 2010/2011, de los siguientes Espacios Curriculares de la Carrera de 
Licenciatura en Administración: Matemática, Contabilidad I, Administración I, Derecho Civil, Derecho 
Constitucional y Administrativo, Contabilidad II, Administración II, Derecho Comercial I, Introducción al 
Universo Científico, Economía I, Complemento de Matemática, Contabilidad de Costos, Matemática 
Financiera, Economía II, Estadística I, Inglés Técnico I, Derecho Comercial II, Derecho del Trabajo y 
la Seguridad Social, Introducción a la Computación, Inglés Técnico II, Estadística II, Informática, 
Relaciones Humanas y Administración de Personal, Finanzas Públicas, Finanzas de Empresas I, 
Régimen Tributario de la Empresa, Administración de la Producción, Comercialización I, Políticas y 
Tácticas Empresariales, Metodología de la Investigación aplicada a la Administración, 
Comercialización II, Finanzas de Empresas II, Investigación Operativa, Control de Gestión y  
Psicología Social. 
 
   Que el Consejo Directivo, en Reunión Ordinaria de fecha 04/03/2011, ha 
considerado y analizado el tema resolviendo favorablemente. 
 

Por ello, 
   EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 
HUMANIDADES, CIENCIAS SOCIALES Y DE LA SALUD DE LA UNSE, 
 

R E S U E L V E 
 
ARTICULO 1º.- Aprobar las Programaciones de los Espacios Curriculares: Matemática, Contabilidad 
I, Administración I, Derecho Civil, Derecho Constitucional y Administrativo, Contabilidad II, 
Administración II, Derecho Comercial I, Introducción al Universo Científico, Economía I, Complemento 
de Matemática, Contabilidad de Costos, Matemática Financiera, Economía II, Estadística I, Inglés 
Técnico I, Derecho Comercial II, Derecho del Trabajo y la Seguridad Social, Introducción a la 
Computación, Inglés Técnico II, Estadística II, Informática, Relaciones Humanas y Administración de 
Personal, Finanzas Públicas, Finanzas de Empresas I, Régimen Tributario de la Empresa, 
Administración de la Producción, Comercialización I, Políticas y Tácticas Empresariales, Metodología 
de la Investigación aplicada a la Administración, Comercialización II, Finanzas de Empresas II, 
Investigación Operativa, Control de Gestión y  Psicología Social,  correspondientes a los años 
académicos 2010/2011 de la Carrera de Licenciatura en Administración. 
 
 ARTICULO 2º.- Hacer saber. Notificar y dar copia al Coordinador de la Carrera de Licenciatura en 
Administración. Cumplido, archivar. 
 GM 
 
 

 


